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ACTA No.3 

En la ciudad de Bogotá D.C., el 19 de mayo de 2023, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 31 de la ley 1563 de 2012, el Tribunal Arbitral conformado 

para dirimir las diferencias entre 2012, el Tribunal Arbitral conformado para 

dirimir las diferencias entre SERVICOMEX INVERSIONES S.A.S., COMERCIO 

INTERNACIONAL SAS AJUSTADORES DE SEGUROS, INVESTA S.A.S., 

ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ VENEGAS, como parte Convocante, y MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., como parte Convocada; 

integradopor la doctora LILIANA OTERO ÁLVAREZ, árbitro único y VANESSA 

LONDOÑO LÓPEZ, secretaria,  

La presente audiencia se llevó a cabo por medios electrónicos y sin presencia 

de las partes, tal y como lo permiten los Artículos 2.13 y 2.14 del Reglamento 

CAC-CCB y 23 y 31 del Estatuto Arbitral.   

 

A continuación, la Secretaria del Tribunal rinde el siguiente: 

 

Informe secretarial 

 

1. El día 15 de mayo de 2023,  estando dentro del término legal para hacerlo, 

el apoderado de la parte Convocada presentó escrito de contestación de 

la demanda, mediante correo electrónico dirigido al Tribunal y con copia 

a todas las partes interesadas en el proceso. En dicho escrito presentó 

excepciones de mérito y  objeción al juramento estimatorio. 

 

Fin del informe. 
 
 
A continuación, el Tribunal profirió el siguiente 
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AUTO NO.5 

Bogotá, D.C., 19 de mayo de 2023 

 

CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a la contestación de la demanda, se observa que se presentaron 

excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio. Tal y como da cuenta 

el informe secretarial al haberse copiado simultáneamente a la parte 

Convocante, el traslado de las excepciones de mérito se corre de manera 

automática de conformidad con los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

También observa el Tribunal que, dentro del término legal, la parte Convocada 

objetó el juramento estimatorio hecho por su contraparte en la demanda, ante lo 

cual se hace necesario dar aplicación al inciso 2 del Artículo 206 del Código 

General del Proceso, en el sentido de concederle al Convocante, mediante auto, 

cinco días para que aporte o solicite pruebas frente a la objeción presentada. Por 

todo lo anterior, el Tribunal 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Córrase traslado de la objeción al juramento estimatorio incluido en 

la contestación de la demanda formulada por MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. por el término de cinco (5) días, conforme 

a lo previsto en el inciso 2 del artículo 206 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 (Asiste por medios electrónicos) 
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 LILIANA OTERO ÁLVAREZ 

  

 

  

 VANESSA LONDOÑO LÓPEZ 

 Secretaria 
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